
Numero 430 4  SÁBADO 27 DE JUNIO DE 1846 Diez cuartos

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Sección de gobierno.

REAL DECRETO.

Conforme á lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 18 
da Marzo ultimo, y atendiendo á las razones que me ha 
hecho presentes el Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, vengo en aprobar, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, la adjunta división de las provincias del reinó 
en los 3Í9 distritos electorales correspondientes al nume
ro de Diputados á Cortes que la misma ley determina , y 
cu designar para cabezas de distrito los pueblos de que to
man su nombre.

Dado en Palacio a 2 í de Junio de 1846.— Esta rubrica
do de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal. '

Estado que determina los distritos correspondientes a cada p ro 
vincia con arreglo á los títulos i? y  5? de la ley de 18 de M a r
zo último para el nombramiento de Diputados a Cortes.

Población
PR O VIN C IAS . DISTRITOS ELECTORALES. (le

cada uno.

A la va  S 1? Vitoria....................................... 33,757
2. (  2? Laguardia.......................   54,975

! 1? Albacete......................   39,504
2? Montealegre.....................  . . . .  37,455

3? Casas Ibáñez.............................. 35,856
4? Elche de la Sierra..................  37,200
5? Bonillo..................... . ...............  36,118

1 1? Alicante  .......................... 33,885
2? A l c o y . . . . ..........................  34,887

3? Aspe............................................ 34,334
4? Bei,isa........................................  33,275
5? E lc h e . . . ..........................   33,107
6! Oiihucla..................................... 33,105
7? Pego...........................................  33,788
8? Sax..............................    35,029
9í Villa jo,'osa.................................  33,019

[ 1? Almería...................................... 35,290
l 2? Beija........................................... 37,393

A lmería )  3? Ge.gul. ... .............   35,420ALMERIA / 4? So||>as................................ ....  34450

'• 1 5 ?  T í jola  ........................... 31,357
/ 6? Velez-Rubio............................... 36,633
[ 7? Vera. ........................    35,358

r  1? Avila.................. .......... ............. 30,2 í 1
A v ila  j  2? Arévalo.................. . . . . . . . . .  28,985

4. A 3? Arenas de San Pedro. . . . . . .  26,994
\  4? Piedruhita. .............................. 32,384

l 1? Badajoz.  .....................36,276
1 2? Jerez de los Caballeros  34,820
1 3? F rege nal........................   . .. 33,524
14? Llerena......................................  33,988

Badajoz I 5? CasllJera    34,948

] 6? Si rucia. .. ................................. 34,912
1 7 ?  Don Benito................................ 34,304
[ 8? Mérida......................................   36,852
V 9? Zafra....................   55,508

/ 1? P a lm a ......................................  41,679
l 2? Valldemosa. ............. i ..........  34,924

P / n \ 5? Inca  ..........     35,902
Ba le a o s  ( isla» )  4„ Miinacól, .  ........................... 3^,096

'• j  5? Felanitx.................   33,152
f 6? M a h ó n ... ................................. 31,443
V 7? Ibiza........................    24,505

, l . er distrito de la capital (la Lonja). 34,711
I 2? Id. de id. (S. Pedro). 35,508
i 3? id. de id. (la Univer-
1 sidad)..................................... 35,409
1 4? id. de id. (S. Pablo). 36,193
| 5? Molins de R e y .........................  35,502

Barcelona J 6? Villafrauca de Panados  34,778
13. \ 7? Igualada..................................  35,165

8? Manresa...............................   35,304
I 9? B e rg a ...................................... 28,516
f í O?  V id . .........................................  34,520

, (.11? Granollers.......................... . 34,148
(12? Arens de Mar.........................  27,377
' 13? M;ila rd.......................................  35,142

Í i? B urgos.....................................  40,575
2? Aranda *de Duero  .........  42,307

5? Biiviesca........................   37,777
4? Lerma........................................ 34,595
5? Castrojeriz.................................  36,445
6? Medina de Pomar.    ............  37,071

/ 1 ? Cáceres  ...........................  35,996
l 2? Brozas  ........................  35,952

n  ) 3? Coria...................................   35,034
Cáceres / ^  ^ ...........................................

*'  ) 5? Plasencia....................................  35,796
I 6? Navalmoral. . . .........................  35,505
\ 7? Trujillo. . .   ............................  35,574

. l . er distrito de la capital (la A la-
f tneda. . v> ...........................  33,249.
\ 2? Idem de id. (la C ated ra l).... 33,774
i 3? Jerez de la Frontera. . .  .. 37,902

Cádiz 1 4? Puerto de Santa M a i ía   53,794
9. \ 5? Saniñear de Barrameda  32,454

I 6? Medinasidonia ..................  36,427
I  7? Arcos de la Frontera    30.689

8? OI vera. . . .   ..........     40',63l
\ 9? Algeciras....................................  45,481

i 1? Santa Crnz de Tenerife. . . . . .  36,609
i 2? La Laguna................................ 35,430

Canarias ( islas)  1 3? La Orotava................................ 36,032
6. \ 4? Las P a l ma s . . . . .................  37,021

I 5? Santa Cruz de la Palma. . . .  32,050
 ̂ 6? De Guia..................................   36,853

! 1? Castellón.........................   .. .. 35,998
2? Lucena.....................................   28,851

3? M o rd ía .................. *,.. ........... 52,608
4? Nales..............................   32,013
5? Segorbe....................................... 34,957
6? Vinaroz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  55,871

. 1 ?  Ciudad-Rea!.. . . . . . . . . . . . .  27,135
f 2? Alcázar de San Juan................. 52,825
1 3? Manzanares...............................   29,220

C iudad-R eal J. 4? Infantes........................  28,090
8. \ 5?' Valdepeñas................................. 27,205

¡  6? A lm agro ..................................  26,510
[ 7? Almadén.................................. . 29,430
> 8 ?  Malagón....................................  26,608

/ 1? Córdoba.....................................  59,197
[ 2? Cabra.........................................  58,095
1 3? Hinojosa............. ...................... 54,003

ConnnBi ) 4 ? ' Lucp|,a......................    36Íó9a
í) í  5? M " " lilla...................................... 33,741

| 6? Posadas.................... •..............  3»,907
I 7? Pozoblanco................. ...............  30,201
[ 8 ?  Priego....................................... 54J52
V 9? V illa del R io ............................. 32,965

1? Coruña (L a ) ..............................  45,229
2? Arzna ..................... . .............  50,919
3? Bt tanzos    ............................ 32,136
4? Car bal lo  ................................  53,457
5? Cee, . . . . . .   ...................... 48,611

Coruña ( la)  6? F e r r o l. . ..................................... 38,105
12. ( 7? Ordenes..................................... 43,473

j 8? Noya..............................  ........  55,116
( i 9? Padrón .  ..................................  28,281

1 10? Puruterleume. . .  .    .................  29.524
I  11? Vil la de Santa Marta.............. 30,169
I 12? Santiago.................  ..................  37,005

t i? Cuenca....................... ‘...........   31,908
l 2? B,luíante ....................... 57,578

CüEsC¿ ' ] 3? Hmie.  ...........     22,904
~ ^ 4 ?  Motilla del Palaacar. ............  32,740

I  5? Priego. .    ............... ... . . , . .  26,292
[ 6? Requena. í . . . . . . . .   ........... . 31,597
\ 7? Tarancon...  ... . . .  . . . .  . f $ 24,795

! 1? Gerona..  ............   55,084
2? Figueras...................................... 38,813

3? La Bis bal.................................. 55,050
4? O lot..  .......................  55,064
5? Puigcerdá.................................. 55,109
6? Santa Coloma de Farnés  55,030

Í l . er distrito de la capital (el Sa
grario..................................... 55,777

2? de id. (San Justo).................... 54,460
5? Huesear..........................   53,755
4? Baza  ...............................  33,680
5?. Guadix......................................  33,059
6? Lo ja............................................ 33.821
7? Santa Fe ...................................  34,485
8? Albania..: .......................   34,275
9? 'Orgivu.........................    54*815

10? U jijar.........................................  56,452
11? M otril........................   54,249

t 1? Guadalajara.. . * .......................  31,855

Guadalajara ) ....................................
r < o? Molina..............................................*1.777

I 4? Pastrana  ................... 3 (,025
[ 5? Sigüenza...................................... 31,871

r  T . f  1? Tolosa .....................................  36,132
GUIPUZCOA | 2o San Sebastian...........................  33,047

( 3? Vergara..........................   35,084

(  1? Huelva......................................   34,956
H uelva )  2? Aracena.......................................  57,107

4. S  3? La Palma.................................... 35,795
(  4? Avamonte   . .. 52,119

! 1? Huesca....................................... 35,814
2? Ba rbasl ro..................................  55,850

3? Benavane. ..............................  56,ÍOt)
4? Biil taña....................................   55,859
5? Fraga..................................   35,880
6? Jaca...........................    35,460

1 1? Ja en...........................................  35,107
2? Alcalá la .R ea l.........................  30,375

5? And ujar..................................... 35,791
4? Ubeda,.....................................  56,159
5? Cazorla...................................    50,452
6? Huclma........................  28,800
7? Torredonjimeno........................ 35,030
8? Villacarrillo ...................  54,972

! 1? León.............................    35,544
2? La Bañeza................................ 56,898

5? Marias de Paredes.................  55,943
4? Astorga ..........................  57,312
5? Valencia de D. Juan...............  53.402
6? V i Ha franca del V i e r z o . . . . . .  *32.815
7? Riaño........................................  34 851
8? Ponferrada................................ 54,905

(  Lérida ' ..........................   37,276
Lérida  )  2? Agrarnunt...................................  44,510

^  Seo de Urgel............................  35,120
(  4? Tremp........................... .............. 35,223

r 1? Logroño........................... ' ------ 55,204
Logroño )  2? Torrecilla de Cameros  30,(02

I 5? Sto. Domingo de la Calzada.. 36,892
 ̂ 4? Arnedo....................................  . 40,109

i 1? Lugo .................................... 55,581
1 2? San Martin de Quiroga. , . . . .  35,467
I 3? Chantada.....................................  37,805
j 4? Monforte................................   56,100

Lugo 1 5? Mondoucdo............. ... ............... 55.288
\ 6? V ivero.........................................   56^565
J 7? V i lia Iba. .  ....................    55,686
j  8? Sarria........................................... --55,103
[ 9? Fu en v a ra d a  ...............  55,249
*10? R ivadeo.......................   • 55,034

/ J.PT distrito de la capital (Del R io ). 54.098
I 2? Jdem de id. (M aravillas )  40,267
1 • 3? Idem de id. (Barquillo)  55,572
1 4? Idem de id. (Vistillas)  .........  58,911

ve. }  5? Idem de id. (La va p ies )  59,427
4 / (  6? Idem de id. (P ra d o ). .    56,576

\ 7? A lcalá..    30,422
1 8? Colmenar V ie jo .   ................ 34,708
I  9? Valdemoro . . . . . . . .  . # . . . . .  22,922
[ 10? C h in ch ó n .......   ,31,807
\ l l ?  • Na va lea mero................ ^......... 26,400



f L**' ¿Ufitu áe U 'nfií'él (La Ata- 
I »fda  ........ ..............
I 2? Iirlr» <lf' id. (La MWeed)..*. ^ . ^ 5
* 3 ? Yelci-Málaga— ...................
| Twrrái... ,*.*»**•*•*•*<* * «*» Lí

MatACa /  *j# AnJaktooa . .  *......... — .........  «MfiíS
'*0' ; €'? Art-tccperai *  .................... ........  í í ’Sí?

j  7* Honda _
I  85 Gatwiti, „ •. .*.*«•
f 9? Co-íb ........ . . . . . . ................  t t V f !
\ 10? Campillos • - * «■ * ,,

f  1 «  di si rilo de la «a pila! (San A»-  ̂ j*
lolíii),. .  . . . .  ------ 55,740

I 2? De Uh (Sania Mana) - 3(5;íf47
■ 1 3? Cartagena*. . .** •.* . * * - - • < * 55 ,,5557
UfoiOA / Larca,.* *¡>̂ 425

I 5! Carabao,* • • * . . . • *
i S? Tota na, * «s53*i3
I 75 M » U ..---------------------- o5^\71
\  85 Cieia . . . . . . . . .  35,201

! lf  Paoiplffloa. »•« * * *..........  ¿*6,67 ■>
2? Saifiisictaoi de Lctíb.. * * .* . . .  5€;fü7ll ,

3! E rtrlb .............. .......................  ti* '*]'
4? Tt«lela, • ................ .. • oí ,143
5? Á m  .............. 34/559
65- TaMla  ....... . ........... 3% 171

¡ 1? O re n » ..* ..................... ..........  55,26 i
1 2? Aliara.,,* .. .   ---------  35,251

3? Ik iiiilp... „ .     05,499 1

4? Cairliaíllim • 05,416
5? Crlaaova................................  55,095
G? Hitada ría-  ----- *-----  35,214
7? Porlíla de Trices.. . .. 36,848
8? Barro «de VaUtwrnis..  ..........  35,4 8U
3? Vexio* 35 ji 1¡ 4

Í í f  Oriedo. * . . . . . .  • *.*••« •. . 43,795
2? La Vega de Rivade®., . .  . . .  37,200

3? Luarca. 41 ,2 10
4? Candas clic Tínica.. . . .  . . . . . . .  52,065
8? Salas*..,, * -----------  37,190
üi? Pravia* * * * *» « »,**<* *,
7? Avilés*. . ....... . .. 30,490
6? (lijjflrn .* • ...« ••••  4 i ,165 ?
9? Yilíaviriasa    33,075 j

10? Pola de La ñaua. «*. * . . . . . .  * 55,625 ¡
li?  LUtw.     -35JB9Q i
12? lü&esta 37/575

f  i* Falcarla, 35,349
fjtiaaecu /  2? Genera del Rio Pisuerga*.••• 31/563 I

¿. \  Z: Can'ioa-------------------- -------  31/51)0 I
(  4C Frediílib . . . . . . .  29,904 ¡

> 15 Pontevedra.. ►,,*.**,►.* * , ,  3Bf452 j 
2'.? Caldas de Mr jes. *. . * «\. . ,  * 3*3,019 ¡
5? . Ohísolarkwi (L a)..  ..........  35t404 '■
4? 'Caíiiia (La).** .........  * 35,063 j

Y&mrtWUL 5Í Cambados    ............... 35,013 i
1 ,0* ) 6? Prado...   ......... . 37^99 j

I 7? Puente Caldidas.* . &5J022 I
I 3? P u e n t e á r e a s * ^  . 55.CJ20
I 9? T u y ..,..................... "_____   S £ $ m
*40?' Yígci..........................     36,037

! 1 ? SalnMiiea...............................  29,092
2? Bejar*      29,356

3? Pena randa .............. .. 29/380
4?. Vítigndino  ..........  29^147
5?, Ci n il ad - Rodrigo     *. 29,521
0? Ledemua.............................. . 25,992

Í l? Santanifer,   . . .  * .,... 27,476
2? Tórrela irga*  ................... 28,496

Zt, Puente ISans®    . . . . * .  25,334
45 S e la ja . . . .  . . .  _____ 27,845
55 Laredo   **. 20,517

Í 15 Segovia..,.*................... 35,000
25 Cuéllar.,..  .................. . 35,000

35 Santa María de Nieva, ...........  17,622
45 Sepulvetla.. . . .  . , .   ..............  35,000

í  l .et distrito de !a capital (ES Sa- 39,025
1 gran» J* * * * *
I  25 De id. (Santa Lucia),  ....... 35,034
I  35 De id. (Santiago). . .  .  .........  37,005
j 45 Utrera    .....................  36,654

Sevilla ( Momo,................ *.................  38,132
40, j 65 O* una ...............*. 40,(195 :

|  75 Erija.    . . . .  39,645
I 8! Carmona. « . . .     55,455 1
f 9® CoustiJiiitioa, 55,360
1 105 San Locar, .     ..................  36,555

f  í? Soria, . . . . . .  54,459
SofttA < 25 Al mazan................... .. . . . .  27,745

3 , t  85 Burgo de Osima.  .........  26,283
( 15 Tarragona................. 3 f ,313
i  25 Falset  .......................... 32,840

* ¡ 35 G and esa  ........... ......... 3*1/383
T w aco íía  /  4» MonibLoch..... .....................  24,958

] 55 Heos      30.65i*
I 6? Tortosa. . . . .  . . . .    .............  34.645
\ 75 Valls..................................... .. 29.764
f 1? Teruel.. . . .    ................ .. 33,486
\  25 VMr t f Me s   ____  33,804

T iulel ) 35 Alrariiz*  ...........   39,128
6* j 4? MoiUallmn.,  ....................   32^552

f 55.. Afhamecin.  ................ 39,600
* í#* .Mw i a* • ,**.,•* ' S1'!) ,5 ̂ (i1

! 1? T ñ t i k . . . ,   ......................33,172
25 llle»as.  ...................    38,902

: 3? ToriijdÁ, . . . . . .    ..................   .32,756
45 Talavera. . .  * ,. ^ . . . . . .  ,5 2 ,5 ( 1 0 '
55 Piíñtir cTpf A irioB&pé» . 55,241 
6? jNavaOerni'óñ.. . . . . .  31,578
7? Litio. ..  .............   36,334
m  .. 34,359

Í t!  ■ :'Dr la ripital (cairtel fie Ser-
Facm). 36,291

2? De ¡dea ( « a r te l  de  Sau V i-
rea te . - •. * - .  *«« ^  ^

3? De idem (c u a r te ldel Mar). .* ^5,688
4? Mtm ¡edru  ............ ..........  5-4.9 ̂  0
5? Liria. ^6# * í' ®
6? € tó «  ..................   54,770
7? Eognera. 3*\9'32
85 Jilira*,..     •* 35,7Í)6
9? 0»te«ie*ile¿ - ■*,  ............  57,80í>

Í0:5 Gandía*.  .........   3'>f529
11? Alcira... 35,153
lü2? Surera * * 2 i ,,918
135 Ckelvai., * *........... 30,61 í

t 1? V alladolid. * • *  ............... 2 8 ,5 1 5
|  2? Mala d«i Marqwes • • • • • , • * •  Z4,i!S4r

Va u a sk w  1 3f Mrd¡I,a ,]r ¡ Eampo. *» - ..........' 30,791
5- I 4? Pdmfiel ____________ . . . . .  't0,líl7

( 5? A ¡Meo *----------------- 37,540
-.r C 1? Bilbao.  ...........  48,518
V itr*r*  )  g ,  Oolm^ k   óá.4I7

(  3? Gorrníca. *  .............* ........... 3ti,87¿

I
I?     31,909
25 Alea 3  ices*  ...................   *5l-,9H"6

S*     31,8*)
■ 4? Puebla 'de S,»wte"ia* v  ..........    31,894-
6! Toro* dlfiJfá 1

1 15 De la capital (La M íserícerdin ). 3*3 ,B8'9
25 Be Ídem (L a Ijonja). * • • • • • *  d 4,2i 2

u 35 .Alunani,a*   * ¿>¿>,789
45" Beirbite* & 4 ,4 2 8

«  IW ja ..  ..................................  34,280
65 Calatajrod. *» * ..........  54j í i 7
75 Caspp.• . . * . *  . . . .  . . . . . .  .. SZ$4dZ
05 Da roca " 34,50*>
95' Egea' ¡de lo® Caballero®,. ............ 35,424

T o ta l* * .  ----------  349

AprcStad» pir /S. M*==PSdal.

fióte* El p o ra e w r áe los dulrítos se remite i  los ge fe* po-

líúeos respertívos para m  pahlicacion en el Boletín oficial de
cada poviuesa.

CIRCULAR

Aprobada la división de las provincias del reino en 
distritos electorales con la designacíoii de la cabe/a de 
rada uno, j  formadas las listas electora les en cumplimien. 
to ele las circulares de 5 y $ de Mayo úlliruo, correspon
de proceder á tas diferentes operaciones y actos basta su 
ni ilinación prescritos "cu el til» 45 de la ley de 18 tic Mar
zo de este año. Para que comiencen y se continúen sin 
interrupción, el Gobieruo.de S. M. lia acordada designar 
¡os 15 primeras días del próximo Julio, en los qoe se publi
carán las listas respectivas á cada distrito en todos los pue
blas de sil comprensión. En su consecuencia dispondrá 
V. S, su publicación; y para los tramites ulteriores preveni
dos en los artículos 23 al 33 de la ley t se señalan y hará 
V* S. se guarden los términos y plazos equivalentes á los 
establecidos para la rectificación ordinaria bienal, de modo 
que basta 31 de Julio recibirá V. S. las redamaciones; en 
los 15 dias primeros de Agosto publicará en el Boletín ofi
cial la relación de las personas cuya exclusión se hu
biese solicitado; hasta el 5 de Setiembre adm itirá las ins
tancias que estos individuos presenten para sostener su 
derecho, y para el 1? de Octubre, oyendo al consejo pro
vincial, resolverá todas ías reclamaciones é instancias, y hará 
im prim ir las listas de segunda rectificación, publicando las 
de cada distrito en los pueblos que le componen* Cuando 
la audiencia del territorio, con motivo de las recursos que 
dentro de los primeros 15 dias de Octubre se interpongan, 
redame los expedientes originales, los rem itirá V. S. y 
correo vuelto sin demora, para que puedan resolverse á 
devolverse á V* S. en los últimos 15 dias del mismo Octu
bre; y V. S ., haciendo las rectificaciones á que den lugar 
las sentencias, declarará ultimadas las listas electora les. el 
15 de Noviembre, dando cuenta á este ministerio con ejem
plares.

S* M., tomando en cuerna la gravedad de estos actos, se 
ha servido mandar prevenga á V, S. que procure esmera
damente que se ejecuten de manera que en las listas re
sulten comprendidos todos los individuas á quienes la ley 
concede el derecho.electoraII, y que no omita diligencia 
para evitar que en fraude de sus disposiciones se otorgue 
ó deniegue su ejercicio indebidamente.

D cK ealórtfeu lo digo á V* S. para su inteligencia y 
cumplí míen to. Biosy guarde a V. S. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1846.=:Pídal.=Sr. geíe político de.....

Seccian de instrucción pública

EXPOSICION í  s, M.

Señora: Por el título 3?, sección 3? del Real decreto 
de 17 de Setiembre del año próximo pasado se manda 
pensionar en esta corte el conveniente número de jóvenes 
para que,.pcrfetxionáiidose en las ciencias, se puedan dotar 
1 m  institutos de profesores idóneos. Este benéfico pe usa- 
ni * enlo, cuyos venia josos resultados en favor de la enseñan
za rto fión ue modo alguno dudosos, ofrece eri su ejecución 
no prqueiias dificultades si lia de plantearse de tai manera 
que corresponda exactam ente4 Jas esperanzas que cu el 
pueden íijudarse, por. cuanto seria forzoso hacer cuantió
o s  gastos que tus iñudos cíe instrucción pública no se ha- 
Ilíiñ eti estado de sufragar por ahora. Para evitar este in- 
& nvtriíetite, y faeiJHar en parle la ejecución de lo dis- 
ptiésio eu ei referido til tita 85, el Ministro que suscribe

lia rrrocebiJo el ímico mwlint q m  m  su concepto pueda 
ccHulueír en el día al objeta apetecida.

La escuela nortmi! central |>ant maestros de imstruc-' 
ciori prima na no necesita m  la actualidad contener el 
núines*o de 30 alumnos ínter nos que le está señalado, por
que ron los maestros formados en ella se lia provisto la 
en «ña riza de esta clase en Jas provincias* Reduciendo pues 
á 20 el número de aquellos para cubrir las bajas natura
les, resultarán 10 vacantes, que pueden destinarse á otros 
un tos jóvenes dedicado* al estudio de las ciencia® fisko- 
ma temáticas y na tura le®; y agregándoles otros 10 alum
nos destinados ai propio objeto y con igual consignación 
que la señalada á los alumnos <le la escuda norm al, se lo 
g rará , con sobrada economía en las gastas, educar á 20 
jóvenes para servir con'ven la jas la carrera del pro lesera da. ■

Én consecuencia de tetta lo expuesto, y sui perjuicio 
íle adoptar las disposiciones oportunas acerca tlel orden 
de enseñanza de estos alum nos, y requisitos que lian da 
reunir para ingresar eti la referida escuela, el Ibuístro  
que 'suscribe tiene la honra de proponer á V. M* el si-- 
guíente proyecta ele decreta.

Madrid ;24 de J un to deU S i  6. ~ S c ñ o ra * A  L. R. P* da 
Y. M .=Pedro José Piihil*

REAL DECRETO.

Atenclieiida á la utilidad y conveniencia de agregar i  
la escuela normal central para maestros de imüruccion 
prim aria delenninado numero ule alumnos iiiteriios m a  
destina al estudio de ías ciencias exactas, físicas y iiaíii- 
ra le i, para que puedan ejercer en ellas el profesorado; y 
conformándome con lo que en el particular roe ha pro
puesto mi Ministro de la Gobernación de h  IVmosula, 
he venido en decretar lo siguiente:

Artículo Í5 Los alumnos de la escuela normal central 
para maestros de instrucción prim aria quedarán reduci
dos al número de 20.

A rt 25 Se adm itirán 20 más con especial destino al 
profesorado de las ciencias exactas, físicas y naturales.

A r t 3? Estos alumnos se d ividirán en ¡as tres seccio
nes siguientes:

O dio para las matemáticas y la física.
Seis para la química.
Seis para la historia natural.

Art. 15 La enseñanza de estos a lumnos durará tres año*. 
Sus obt igacioríes se rán :

I? Tener dentro de la escuela las lecciones y repasos 
que sean necesarios.

2? Asistir á las cátedras públicas de las ciencias res
pectivas en la forma que se determíne.

35 Ejercitarse bajo la dirección de los profesores en 
toda clase de experimentos y operaciones.

4? Tener frecuentes ejercicios para asegurar ¿ lo s  pro
fesores de su aplicación é idoneidad.

5? Vivir dentro dé la escuela con sujeción al mismo 
director y disciplina interior que los alum nos-de-instruc
ción prim aria, siendo asistidos y alimentados cotilo estos.

Art. 55 Un reglamento particular señalará el órdeit 
de los estudios para rada sección» Concluido® los tres año* 
de enseñanza con buena nota en todos conceptos, tendrán 
estos alumnos derecho á ser colocadasf sin previa opo
sición, en las cátedras correspondientes ; pero hasta cua
tro  anos después no podrán disponer de sus personas sin  
permiso del Gobierno.

Art. 65 Los aspirantes á estas plazas de alumnos de
berán tener los requisitos, y se sujetarán á los ejercicio* 
que al efecto señale el Gobierno.

Dado en Madrid á 24 de Junio de 1846*=^Está rubri
cado de la Real niario.==El Ministra de la Gobernación ii« 
la Península , Pedro José Pidal.

Negociado núm. 2.=€ircu!ar.

A fin de uniform ar el sistema económico de los ins
titutos públicos ite segunda enseñanza y escuelas norm a
les de instrucción prim aria de Jas provincias, acomodán
dole cuanto es posible á lo dispuesto para Jas universida
des del reino en el pian y regia mentó vigente de estudios, 
y con el objetó de asegurar á tan útiles establee i m ientas 
la estabilidad y firmeza que imperiosamente reclama su 
misma im portancia, lá Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

15 En cada instituto provincial de segunda enseñan
za habrá un depositario encargado de recaudar las ren
tas y productos que por cualquier concepto le correspon
dan , y de hacer cuantos pagos ocurran en el estableci
miento. Donde hubiere escuela normal de instrucción pri
m aria, el depositario del instituto la será Utnbieu de 
aquella, llevando cuenta á parte.

2? Estos depositarios son las únicos responsables de la 
dea «dación, distribución y custodia de los fondos. Harán* 
ree interventores en sus respectivos casos Jos secretaria 
de los mencionados establecimientos.

35 Para La recaudación dé ingresos se observaran lúa 
formalidades prevenidas en el a ru  6 0 , cap. ti? del regla
mento vigente de estudios*

4? El pago de matrículas se hará por medio de lista 
nom inal, bajo la forma prescrita en el art. 01 del misma 
regla mentó*

55 Si algún particular girase cantidades á favor del 
depositario del instituto por razón de depósito y derecho) 
para grados de bachiller en filosofía , el quebranto qu€ 
pueda haber en el giro de letras será de cuenta del hue« 
resado. Gas h tras que asi se giren se dirigirán con oficie 
al gefe político , expresando el objeto y el nombre ó tumi* 
brts de los interesados que hubieren hecho el deposito. El 
gefe político ías pasará al secretario-interventor para que, 
previo el asiento coi;respondiente, las pase al depositario j 
dé ávito dé süTecibo ul que hubiere girado la letra. Ct>



bratla esta, el depositario entregará al interventor el cor- 
respondien e cargarem e.

6? La consignación señalada en el presupuesto provin
cial para cubrir el déficit del instituto ó escuela norm al 
entrará en poder del depositario por dozavas partes, en 
virtud de libram iento del gefe político á la orden del de
positario. Este libram iento lo remitirá dicho, gefe al se
cretario-interventor para las íormahdades indicadas en el 
art, 3.J, y el depositario expedirá la corespondiente carta 
de pago á favor del de los fondos provinciales. Si la con 
signación fuere sobre el .presupuesto m u n icipa l, el libra
m iento se expedirá por el a lcalde, observándose en lo de
más las mismas formalidades.

7? No podrá suspenderse el pago de la consignación 
del instituto ó escuela normal por el gefe político ó por 
el alcalde, según los fondos de donde aqu&íla se satisfa
g a , sin m ediar orden del G obierno. Si por algún in ci
dente im previsto se vieren aquellas autoridades en abso
luta necesidad de suspender el pago de una ó mas men
sualidades de dicha consignación , lo pondrán en conoci
m iento del G ob iern o , exponiendo los motivos que hu
bieren tenido para disponer aquella suspensión.

8? El pago de sueldos se hará previo acuerdo del gefe 
político y eon .su  Y? B?> mediante las correspondientes 
nóm inas, arregladas á los modelos señalados con el nú
m ero 6? en el reglamento general, y con sujeción al pre
supuesto anual del instituto ó  escuela norm al, form ado 
en vista-de su plantilla por la junta inspectora de aquel 
ó  com isión superior de instrucción prim aria, y aprobado 
por la junta de centralización de fondos de instrucción 
pública. .La consignación mensual de gastos se abonará al 
d irector del respectivo establecim iento, que estará encar
gado de ellos , haciéndose por libram iento del gefe polí
tico, que intervendrá el secretario. Igual docum ento se ex
pedirá para los demas pagos.

9? Los depositarios llevarán un borrador y un libro 
de caja, donde anotarán las entradas y salidas de cauda
le s , con  la debida separación de establecimientos.

10? El dia 1? de cada mes formará el depositario un 
estado num érico de la entrada y salida de caudales duran
te el mes anterior, semejante al m odelo núm. 8 del re
glam ento general. D icho estado será exam inado por el 
secretario para que ponga está conforme si asi resaltare de 
los libros de intervención , rem itiéndolo el depositario an
tes del dia 6 á la junta inspectora ó com isión superior, 
en sus respectivos casos, para que si no hubiese reparos 
que hacer, lo autorice con el V? B? de su presidente el gefe 
político. Una copia de d icho estado en esta forma se pa
sará á la junta de centralización de fondos de instrucción 
pública.

II?  Las expresadas junta inspectora y com isión supe
r io r ,  com o interesadas,en la buena administración de los 
fondos de sus respectivos establecimientos, podrán, cuando 
lo creyeren op ortu n o , exhibir los libros de caja para con 
frontar con  ellos los estados mensuales de que habla el 
artículo anterior.

12? Al fin de cada semestre formará el depositario la 
cuenta docum entada, que pasará al secretario para que la 
exam ine y confronte con  los estados mensuales y libros 
de in terven ción , poniendo en ella el está conforme  si asi 
resultase. H echo e s to , pasará á la junta inspectora ó co 
m isión superior, para que si no hubiere reparo que opo
ner, la autorice con el V? B? de su presidente, y la remita 
para su aprobación á la junta de centralización de fondos 
de instrucción pública.

13? El director del establecim iento, com o encargado 
de los gastos del mismo , presentará mensualmente su 
cuenta á la junta ó com isión correspon d ien te  , la cual, 
exam inándola con detención , la autorizará con el Y? B? 
del presidente si la hallase arreglada, y la pasará al secre
tario -in terven tor, para que al revisar la de sem estre, la 
una á ella com o docum ento justificativo de los libram ien
tos satisfechos por el depositario.

14? No se abonará á los depositarios ningún pago que 
hicieren de cantidades no incluidas en el presupuesto que 
se les remita, según el art. 8?, a no preceder autorización 
del G obiern o ó del director general de instrucción pública.

15? La junta inspectora ó com isión superior de cada 
instituto ó escuela norm al queda encargada de la exacta 
observancia de los presentes artículos. En todo lo demas 
se*atendrán los institutos ó escuelas normales á lo preve
n id o  en el título 4? del reglamento vigente.

1G? Los depositarios serán nom brados por S. M. á pro
puesta en terna del gefe p o lítico , Oyendo á la junta ins
pectora y com isión  superior.

17? D ich o  nom bram iento no producirá efecto alguno 
mientras no recaiga la aprobación del G obierno en el ex 
pediente de la fianza que ha de prestar el agraciado. Flsta 
fianza consistirá en la cantidad equivalente á la cuarta 
parte del total de ingresos del instituto y escuela norm al, 
según resulte de sus presupuestos.

18? La expresada fianza podrá hacerse ó en m etálico ó  
en papel de crédito del Estado al precio corriente en la 
p l a z a ,  á voluntad del agraciado, q lien percibirá por el 
desem peño de su cargo el 5 por 100 de todos los fondos 
qUe ingresen en su poder.

19? Los secretarios de los institutos, por razón del au
m ento de .trabajo, que habrán de tener á consecuencia de 
estas d isposiciones, disfrutarán 1000 rs. anuales de gra
tificación. Los de las escuelas normales tendrán 300 rea
les vellón por igual motivo.

;>0?. Los institutos públicos, cuyas rentas procedan de 
alguna ó  algunas fundaciones de patronato particu lar, y 
cuyos patronos tuvieren hechos convenios ó  transacciones 
con  el G o b ie rn o , en cuanto al sistema económ ico de. 
aquellos , no están sujetos á las disposiciones de los artí
culos precedentes, y continuarán rigiéndose en esta parte 
por las reglas establecidas en los expresados convenios ó  
transacciones.

iíl? No obstante lo dispuesto eu el articulo anterior,

los patronos, ó  encargados por ellos de la adm inistración 
económ ica de dichos establecimientos, remitirán á fm de 
año á la junta de centralización de fondos de instrucción 
pública un extracto de la cuenta de ingresos y gastos del 
instituto, con el objeto de com pletar el cuadro estadístico 
de la enseñanza en España.

22? Si las rentas de la fundación no cubriesen por sí 
solas todas las atenciones del instituto , y la provincia ó 
los pueblos suministrasen nlgifna cantidad para cubrir 
aquel déficit, los depositarios provincial ó  m u n icipal, en 
sus respectivos casos, satisfarán mensualmente al institu
to la cantidad necesaria para cubrir el déficit del mes res
pectivo, prévia la presentación del estado de ingresos y 
gastos del anterior y existencia para el inm ediato, acom 
pañado del presupuesto de este último.

23? De las cantidades satisfechas por la provincia ó 
fondo de propios se formará por meses una nota qu e, con 
el Y? B? del gefe político ó del alcalde en su respectivo 
caso, remitirá el director del instituto á la junta de cen
tralización de fondos. Lo mismo se practicará con las can 
tidades que ingresen por razón de matrículas y colación  
de grados-de ba ch illeren  filosofía.

24? Estos institutos estarán sin em bargo bajo la ins
pección y vigilancia de los gefes políticos y de los a lca l
des, si no estuvieren situados en la capital de la provincia, 
quienes cuidarán de que las rentas se inviertan en los o b 
jetos de su institución , y se cum plan los pactos ó transac
ciones hechas con el G obierno.

25? La junta de centralización de fondos de instruc
ción  pública , com o gefe inm ediato-de la adm inistración 
-económica de los establecimientos pú blicos, y en virtud 
de las facultades-que el plan y reglam ento de estudios le 
confieren , adoptará las disposiciones oportunas para que 
tenga puntual cum plim iento la rendición de cuentas, de 
los institutos públicos de segunda enseñanza obligados á 
darlas, asi com o para facilitar la ejecución de cuanto va 
prevenido para el mejor y mas pronto servicio del Estado.

De Real orden lo com unico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1846.— Pidal.-=^Sr....

Sección de Fomento.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por esa 
dirección  general sobre si la exención  declarada en la 
Real órden de 16 de D iciem bre últim o á favor de las ca
ballerías que pasan por los portazgos de las carreteras con  
los ganados trashumantes deberá sér extensiva á todos los 
portazgos, ó  tener aplicación solo en les puntos donde 
por las anteriores resoluciones estaba en observancia , la 
Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar que la preci
tada Real órden no se considere com o una disposición ge
neral, sino com o aclaración de las dudas ocurridas en los 
portazgos donde las referidas caballerías estaban con  ante
rioridad exentas del pago de derechos.

De Real órden lo com unico á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1846¿—  Pidal.— Sr. director 
general de cam inos.

MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer, y por un correo extraordinario que 
salió de Rom a el 1 7 del corr ien te , se han recib ido des
pachos del ministro de S. M. en aquella corte , confirm an
do la noticia que con  igual fecha y por parte telegráfico 
'trasmitió al G ob iern o , anunciando la elección del Sumo 
Pontífice. Esta tuvo logar en el escrutinio del dia anterior 
por la tarde, recayendo en el Einmo, cardenal arzobispo 
de Imola , Juan María Mastai F erretti, natural de Siniga- 
g lia , de edad de 54 años. El nuevo Papa ha tom ado el 
nom bre de P ió IX.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Manresa 20 de Junio.

N o habiendo ocurrido en todo este país novedad alguna que 
merezca comunicarse á V V . , tengo por precisión que limitarme 
á darles aquellas noticias que son de Ínteres puramente local. 
Desde que tenemos el nuevo ayuntamiento , y desde que este en
cargó la comisión de obras á individuos de su seno celosos é in
teligentes, parece qué las mejoras públicas hau recibido un deci
dido y eficaz impulso. El proyecto de ensanchar la plazuela, vul
garmente llamada del Calcina, ha empezado á realizarse, anun
ciándose otras mejoras no menos útiles y necesarias que esta po
blación espera del conocido Ínteres que por ello se toma el re
gidor obrero.

Y  ya que hablo á V V . de mejoras, nunca tile cansare de ex
citar el buen celo del ayuntamiento y de la autoridad superior 
á quien corresponda para que se procure por todos los medios 
posibles que tengamos en esta ciudad un cementerio regular y 
decente que sea digno de una población numerosa. Al mismo 
tiempo no debe olvidarse la construcción de la nueva cárcel, ó 
mejora de la existente, porque esta, sobre ser incapaz de contener 
muchos presos, es ademas insalubre, en términos de eufermar 
algunos en la calurosa estación de verano.

Teuemos en esta ciudad cuatro dependientes de seguridad 
pública , que' á las órdenes del comisario del distrito no dudo 
prestarán servicios eminentes en la persecución de malhechores.

T Por lo demas , los precien de! marcado siguen a poca diferen
cia los mismos que en mi anterior comuuicion. ( iv /tt .)

Pamplona 21 de Junio.

Hace tres ó cuatro dias que el Excmo. Sr. capítan general 
D. Manuel Pavía pasó una escrupulosa revista de ropa , armas 
y municiones al batallón provincial de Palencia, recientemente 
destinado á este distrito, teniendo ocasión de conocer el brillan
te estado en que lia sabido ponerlo so primer gefe el teniente 
coronel D. José García de Paredes. Terminada la revista , el ba
tallón ejecutó varios movimientos de táctica con una precisión y  
firmeza verdaderamente admirables.

El Senno. Sr. Infante D. Francisco de Asís , que como ten
go á VV? dicho, tiene cada dia nvs unción al servicio y mayor 
entusiasmo por el icgimienlo segundo de lanceros , á cuya cabe
za se halla, se presentó en una de estas últimas noches en el 
cuartel del mismo, sorpi elidiendo á cuantos en él estaban, con ob 
jeto de examinar por sí mismo si en él reinaba el órden y regu
laridad que tiene establecido, descendiendo á examinar si cada 
individuo de tropa tenia su correspondiente cama com o está man
dado, si las imaginarias é individuos de cuadra estaban con 
vigilancia, las lámparas encendidas, y cuantos pormenores cons
tituyen el servicio mecánico.

Hoy han tenido un ejercicio general todos los cuerpos de 
esta guarnición. Al efecto han principiado á formar á las dos y  
media de la madrugada sobre el glasis interior de la cindadela, 
bajo las inmediatas órdenes de S. A ., que los ha conducido al 
grado llamado de Linzoain , á distancia de media legua de ella, 
donde después de ejecutar algunos movimientos, los La mandado 
desplegar en batalla en dos líneas. En esta dispo deion los ha pre
sentado S. A. al Excmo. Sr. capitán general D. Manuel Pavía, 
y seguidamente han principiado las maniobras á la voz de S. E. 
be han ejecutado varios despliegues, formaciones de columnas, 
variaciones de dirección, cambios de frente cebando el pri
mer periodo á las seis dadas, á cuya hora, habiendo establecido á 
la proximidad de la casa de campo de que toma el nombre d i
cho prado una capilla portátil , se ha celebrado una misa , que 
han oido las tropas formadas á su frente y en los dos colatera
les. Después de un descanso han principiado nuevamente los 
movimientos hasta las nueve, á cuya hora las tropas emprendie
ron su retirada hacia esta plaza.

Según se nos ha asegurado, uno de estos dias principiarán los 
regimientos á bañarse bajo el mismo método y precauciones que 
el año anterior, para lo cual y á íin de evitar toda desgracia se 
marcará por medio de dos maromas la parte del rio Arga don
de deben hacerlo, la cual ha sido ya reconocida. Una corta fuer
za de servicio, bajo la dirección de un oficial de E. M., se em 
plea en celar que individuo alguno pueda traspasar los límites 
prefijados, y á estas disposiciones se debe el que no ocurra la 
menor desgracia. (Z?. del E .)

MADRID 27 DE JUNIO.

Con suma com placencia nos apresuramos á insertar 
las siguientes noticias muy recientes que se han recib id o  
del Ecuador y Nuqva G ra n a d a , y de cuya autenticidad 
respondemos.

La Convención del Ecuador, compuesta de los mismos revo
lucionarios, se reunió en la ciudad de Cuenca , porque la opi
nión de la; capital no favorecía sus deliberaciones. Lino de lo* 
pioneros actos de aquel, cuerpo tumuilario loe la anulación de 
los Ilutados de la V irginia, lo cual causó tal disgusto en Gua
yaquil que hasta el Censor, periódico revolucionario, declamó 
coiilia aquel atentado, expresándose del modo siguiente:

•Y juzgamos la anulación de los tratados de la Virginia a l
tamente impolítica , porque ella establece un azaroso precedente. 
¿Guálseiia el caudillo que confiara cu garantías cuando han sido 
violadas de tal modo las que otorgó el Gobierno provisorio ?*

L os ‘diplomáticos extranjeros, qu.e por íoeomun ven las co; íi* 
de aquel país con imparcialidad , vituperaron también la enun
ciada anulación de los tratados, y aun se han avanzado á escri
bir (en cartas que tenemos á la v ista) que lo único que p .d ia  
legitimar la revolución era el convenio de la Virginia, cuya des
aprobación deja desautorizado al Gobierno revolucionario y e x 
puesto a consecuencias azarosas.

Con eiecto, los hombres honrados que prestaron juramento 
de obediencia a la legítima autoridad que ejercía el general F io -  
íes han escrito haciendo el siguiente raciocinio:

•b\ depusimos las armas nacionales victoriosas, y nos som e
timos á íus revolucionarios , lúe por no desmentir los principios 
de obediencia que nos caracterizan, faltando á una estipulación 
bnnada por el mismo gefe del Estado; mas habiéndose anulado 
aquella por los que mas ínteres debieran tener en sosten ría y 
cum plirla, quedamos desatados de todo compromiso, y obligados 
en conciencia, moral y política á frabajar en el restablecimiento 
de la autoridad constitucional del general Flores.®

Conlray endonos al Sr. Roca y Lí su elección de Presidente, 
diremos que todos los que le conocen cu Europa y America sa
ben que fue un negociante qnebiado en el com ercio; que des
graciadamente carece de instrucción y de hon.rosos anteceden
tes; (pie no ha desempeñado olios empleos públicos que el de 
gele de policía de la plaza de Guayaquil y gobernador de la 
misma por un corto periodo de tiempo, en cuyos destinos se h i
zo notar por actos de venganza v de crueldad , ios cuales le con- 
citüiou ei odio general ; que lejos de haber sido un antagonista 
t i l  general.rim es, iue su constante y humilde partidario polí
tico hasta que el general le retiró su apoyo en la carrera de 
los destinos honorífico»; en fin , que por ’ tales antecedentes lo. 
elección ha sido disputada , reñida, entre los mismos revolucio
narios hasta el extremo de haber durado tres dias, cosa.nun
ca vista en aquella tierra.;, y  lo que es peor todavía, lo* 
pocos hombres decentes  ̂ que concurrieron á la Convención le 
negaron sus votos. A d  es que podemos, asegurar, sin riesgo 
(le ser desmentidos en ningún tiem po, que la elección de Roca 
es im popular, y  su persona detestada. En eualiio á la guerra 
entre las Repúblicas del Ecuador y  Nueva Granada nada se sa
be de cierto todavía, porque el Presidente de la última iba á d i
rigirse á las Cámaras legislativas (háeia íines de Marzo), pidien
do que le autorizasen á declararla; pero-no es exacto que Ohau- 
do hubiese pisado .-elI territorio del Ecuador , .ni, menos hostiliza
do á la Nueva Granada , pues peí manéela en Lima basta fine»



lie Fenrrro. \ t c> hay (1 mía que Roca , con sus imprudencias y 
desacatos, fiibia provocado la guerra; nías esta no era popular 
en Nueva Granada por los males cjue ella acarrea, aunque las 
proscripciones decretadas por el mismo Roca , y el cruel asesina
to del gem ral Olauiendi,  iudigaarun á los granadinos do pio-  
bidad.

AVISOS.

CINCO GREMIOS MAYORES.

La junta administrativa y  liquidadora de los cinco Gremios 
ni a j e  res de Madrid ha acordado por virtud de las facultades que 
la concedieron las generales de acreedores del establecimiento lo 
siguiente:

i? El día 5 de Agosto próximo, á la hora de las diez de la 
m añana ,  se celebrará en el local de la dirección/le los Gremios 
junta "enera! de acieedores y accionistas de los misinos, á la cual 
pueden concurrir unos y  otros por si ó por sus apoderados en
i oí ir; a legal. . .2? Para tener representación en dicha junta es indispensable 
presentar créditos por capital , acción , escri turarios, paga té ,  le
tra íenovahle ó cuenta liquidada en cantidad de 200,000 rs.

3? Todos ios que se hallen en el caso de la anterior dispo
sición presentará» los créditos en la dirección general del e / u -  
blrdmicnlo para ser reconocidos bajo carpetas dobles expresivas 
y Gasificadas de los que contengan, aeompañamio los que sean 
apoderados el poder que lo acredite.

4? Los dueños ó sus apoderados están obligados a presenta!, 
no solo créditos en cantidad tic 200,000 rs. que bastan para te
ner entrada en la ju n ta ,  sino todos los demás que les peí U nez  ̂
can á ellos ó sus poderdantes , eun la mira de saber con seguri
dad la cantidad total que representan los asistentes á la minina.

5? La presentación de créditos se verificara desde el diu i .  
de Julio hasta el 31 del mi>mo en la íorma prevenida en la 
disposición Un cera, y en el acto se devolverá una carpeta para 
resguardo.

6? Conforme á lo acordado por la junta general de acreedo
res-y accionistas que no concurran a la jun ta ,  quedarán sujetosa 
las disposiciones que se adopten por la mayoría de los reunidos, 
asi como les parará perjuicio y  caducara el derecho de los que 
antes de dicha junta general no presenleu á reconocer y  liquidar 
los créditos que no lo estuviesen.

7? La junta administrativa avisará oportunamente por medio 
de la Gaceta, Diario y periódicos cuándo podran los interesados 
en este establecimiento recoger la memoria que la misma íormu- 
rá y publicará de sus trabajos y el balance de la casa.

Entielanto la junta administrativa encarece á e^tos la impor
tancia de que se apresuren á habilitar sus créditos, á presentar 
opor tunamente todos los que tengan, y á asistir en su día á la 
junta genera! para contribuir con sil ilustración al mejor acierto 
en las d<-liberaciones, y para no sufrir los inconvenientes y res
ponsabilidades á que ai tenor del art. 6? quedarían sujetos.

Madrid 24 de Junio de 1846.= E 1  conde de Torre-Muzquiz, 
preside»tt \=Era»cLco Manuel Villaverde, secretario y  tenedor 
de libios.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

En la junta general de socios celebrada en 12 de este mes 
de Junio se declaró el dividendo correspondiente al segundo se
mestre de 1845; y la comisión centra l ,  en cumplimiento de lo 
prevenido en los estatutos, ha acordado que el pago del citado 
dividendo se verifique desde el dia 1? del próximo mes de Julio 
de 184G con término de tres meses, que concluirán el dia 30 
de Setiembre del nrismo año: lo que se hace saber á todos los 
socios que hubieren pagado la cuarta parte de cuota de entrada 
hasta fin de dicho segundo semestre, que son los comprendidos en 
cd expresado dividendo, según lo mandado en el art. 82 de los 
estatutos, para que acudan á hacer el pago de lo que les toque 
en el mismo por sus respectivas acciones dentro del término de 
los tres meses referidos; en inteligencia de que no pagando autes 
de concluir dicho término perderán todo derecho á la pensión, y  
dejarán de pertenecer á la sociedad , conforme á lo dispuesto en 
los eslatutos.=José Ramón V illa lba, secretario general.

COMPAÑIA ANONIMA DEL PUENTE DE SEVILLA,

Los Sres. accionistas de la compañía anónima del puente de 
Sevilla pueden pasar á cobrar desde el dia 1? de Julio próximo 
de diez á doce de la mañana el importe de los intereses venci
dos de sus acciones, al 30  de Junio  de este año ,  en vasa de Don 
Francisco Javier Albert,  calle del Carmen, núm. 47, ó de sus 
representantes en Sevilla los Sres. D. Francisco Pebernard y com
pañía, de aquel comercio, debiendo presentar las promesas de 
acción para acreditar la legitimidad de sus personas. 2

RECTIFICACION.

En el estado de premios mayores del sorteo celebrado el dia 
25 , inserto en la Gaceta de ay e r ,  se padeció la equivocación de 
poner el núm. 7288 en lugar de ser el 7 2 7 8 ,  premiado con 
41)0 pesos fuertes, y expendidos ambos en la administración g e 
neral de Valencia.

BO LSA  DE M A D R ID .
C ctisac icn  del dio  26 de Junio  á las d<*s de la tarda *

E F E C T O S P U B L I C O S .
N o  se han hecho operaciones.

C A M B I O S .

Ldndres á 90 á ias, 56 5/8. París, 15-18.

Alicante* 1/1 din. d. M áíagn, par din.
Barcelona á ps. fs., 1/4 din. b. Santander, 1 /2  Jb.
Bilbao, par din. Santiago, par pap.

1 Cádiz, 1 /4  din. b S ev illa , par. din.
Coruña, 1 /8  b. V alencia, id. id.
Granada, 1 /4  pap. d. Zaragoza, í / 4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan  Francisco T rueba ,  juez de p r i m e r a  instancia del 

partido de esta villa de Balmaseda.
Por el presente ci to, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la capellanía colativa que fundó D. f ran c is 
co Gómez de Aedo, vecino que fue del lugar de Bollain, en el 
valle de Carranza, por testamento otorgado en 29 de Agosto 
de 1703 ante Andrés de Aedo y G il ,  escribano Real de S. M. y 
vecino del concejo de Sanleeilla , en dicho valle de Carranza, 
dotada en 66,500 rs. vn. de principal que tenia impuestos al ó 
cor 100 de renta sobre la sisa del carnero 'de quiebras de la vi
lla y corte de ¡Madrid: 6722  rs. de principal al respecto de d i 
chos 5 por 100 que le correspondían sobre la renta del tabaco 
de la misma villa : cuatro obreros de tierra en la Ilusa de Cue- 
tolain , en dicho lugar de Bollain: seis obreros de t ie rra ,  tam
bién de pan l levar,  en la llosa de Solainz, y otros 10 obreros 
en la llosa de Fuente de Bollain.

Asimismo cLo, llamo y emplazo á los que se crean con igual 
derecho á dos capellanías colativas que también fundó D. Juan 
Muñoz de Herboso y R u iz ,  vecino que. fue del lugar de Sante- 
cilla , en el repetido valle de Carranza, por testamento cerrado 
otorgado en G de Julio de 1 7 5 3 ,  que fue abierto y autorizado 
por testimonio de Nicolás de Ranci o y Monasterio , escribano 
que fue del expresado valle de Carranza, en 17 de Junio de 
1738, dotadas en 7000 ducados cada u na ,  impuestos sofae los 
Cinco gremios mayores de M adr id ,  y  ocho obreros de tierra, 
para que comparezcan ante mí y en el oficio del suscrito escri
bano á deducirle por medio de procurador de este juzgado den
tro del término de 50  dias, que por primero y último les seña
lo; con apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Balmaseda 16 de Junio de 184G.=s=Juan Francisco, T r u e b a .=  
Por su maridado, Juuu de Asunsolo.

D. .Salvador de Reina Rodriguez, magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Canarias y  juez segundo de primera 
instancia de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su partido por 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 8fc.

Por  el presente ci to , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á que se les adjudiquen como de libre 
disposición los bienes-dote de la capellanía colativa que en la 
parroquial de San Loreuzo de esta ciudad fundó D. Bartolomé 
Sánchez Pedrocheño, para que en el término de 30 dias, que por 
único se les señala contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletiti oficial de esta provincia, 
comparezcan eu este juzgado y por la escribanía del infrascrito á 
deducir  el que crean asistirles por sí ó por medio de apoderado; 
bajo apercibimiento que trascurrido que sea sin verificarlo les 
parará entero ju ic io , sustanciándose en su rebeldía los autos que 
con objeto de obtener aquella declaración ha instruido 1). Rafael 
Valero ,  de esta vecindad, con arreglo á la ley de 19 de Agosto 
de 1844, mediante á que asi lo tengo mandado por mi proveide 
de 29  de Mayo último.

Córdoba 4 de Junio de 1846. =  Salvador de Reina R o d r i -  
guez .=P or  mandado de su señoría , José María Chaparro.

D. Luis María Barrionuevo, alcalde de esta capital y juez in
terino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada en esta villa por Roque Diaz y Josefa Ponce, 
para que en el término de 30 d ias ,  contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de M adr id ,  se personen á de
ducir lo ,  que se les administrará justicia, en expediente que eu 
este juzgado se sigue con dicho objeto á instancia de Manuel 
Ponce y otra ; apercibidos que no haciéndolo se sustanciará aquel 
en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 12 de Junio  de 1 8 4 6 .=  Luis María Bar-  
r iouuevo .=Por  mandado del Sr. juez ,  José María de la Corte.

En  virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, juez 
de primera instancia de esta corle ,  se c i ta ,  llama emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes del patronato Real de le 
gos, memoria de misas, fundado en esta villa por el licenciado 
D. Andrés García de R u eda ,  que últ imamente disfrutó Doña 
Francisca de la Cuesta , para que acudan á deducirle eu dicho 
juzgado y escribanía de número vacante de Manrique dentro de 
30 dias ,  contados desde la publicación del presente; bajo aper
cibimiento de que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. José Martínez López de A jala  , juez tercero de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas 
por Doña Beatriz 'Pello y Doña Juana de Medina , para que 
en el termino preciso de 30 dias ,  contados desde la fecha de su 
inserción, comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que 
siendo pasado dicho término sin que lo verifiquen Ies paraiá el 
perjuicio que haya lugar, pues por cuanto por auto que he pro
veído en ios foi mudos á instancia del Sr. conde del Aguila so
bre división y adjudicación de los citados bienes asi lo tengo 
mandado. Y para que llegue á noticia de los interesados se in 
serta el presente.

¿scviilu 17 de Junio de i8 4 6 .= Jo sé  Martínez López de Aya- 
la .=F rum isco  Ruiz Torauzo.

D. José Posada, coronel graduado de infantería ,  primer co
mandante del segundo batallón del regimiento de la R e in a ,  n ú -  
rneio 2 ,  y final nombrado en la causa maudada formar cou mo
tivo de la sedición que estalló en esta plaza la noche del 10 de 
Abril u.’timo.

Habiéndose ausentado de esta ciudad D. Esteban A re a l , Don 
Severiano O rlas ,  D. Luis B ad ina ,  D. Ramón Cancio , D. Pablo 
Moreyra, D. Francisco González Martiuez Chico, individuos que

compusieron lu junta revolucionaria; D. Manuel y D. Carril 
Martínez González, Felipe Fonscca , Antonio A rau jo ,  D. Fran
cisco Hoyos, D. Antonio Flores, acusados de haberse presentado 
con armas en la casa del ayuntamiento la noche de la insurrec
ción; D. Juan  Pedro L aqu ida in ,  D. N. Ballecil lo , oficiales del 
cuerpo de carabineros; D. Ensebio Cea, D. Fernando Córdo
ba, D. Donato Ordoñcz, D. N. G i l ,  D. N. C arval lo ,  oficiales 
excedentes del ejército, y D. Joaquiu M ora ,  vecino de esta ciu
dad , comprendidos todos en la expresada causa; usando v.e las 
facultades que me concede la ordenanza general del ejército, cito 
llamo y emplazo por este mi primer edicto á los relacionados 
sugetos para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la fecha, se presenten en la guardia del principal de esta 
plaza á dar sus descaigos y poder oírseles en defensa ; en el con
cepto de que de no verificarlo, se seguirá la causa y sententia iá 
en rebeldía sin mas llamarles ni emplazarles. Publíquese este 
edicto y fíjese eu los parajes de costumbre.

T u y  18 de Junio de 1846 .=José  Posada .= P or  su mandado 
Juan  T . de Ferreti .

D. Manuel Lope Gallego, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido gfc.

Por sj presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que consti tuyen la cape
llanía colativa y las á ella unidas, fundada en la iglesia parro
quial del lugar de Polan por D. Gabriel de Alendaño , ser un su 
testamento otorgado ante Esteban Teliez ,  .escribano que fue de 
aquel, en í?y de Octubre de 1 6 1 4 ,  para que en el término de 30 
d ias ,  contados desde la publicación de este edicto, se presentía 
á deducirlo en este mi juzgado, y ante el que autoriza; en inte
ligencia que pasado dicho término siu haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Toledo á 19 de Junio  de 1846.-=Manuel Lope Ga- 
! iego .=Por  mandado de S. S . , Manuel Sánchez.

Por providencia del Sr. D. José S irven t ,  juez togado Me 
primera instancia de esta capital ,  refrendada del escribano del 
número D. Juan  Manuel Aguado , se c i ta ,  llama y emplaza á 
cuantas personas se consideren cou derecho á los bienes que h a 
yan quedado por fallecimiento de José Rodriguez,  ocurrido en 
Melilla á 29 de Agosto de Í 8 2 9 ,  bien sea eu concepto de acree
dores ó de herederos , para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio eu la Gaceta y 
diario de Avisos de esta capital , acudan á deducirlo  a dicho juz
gado por la refeiida escribanía; bajo apercibimiento de pararles 
en su defecto el perjuicio que baya lugar sin nueva citación ni 
emplazamiento.

BIBL IO GRAFIA.
r L  ESPAÑOL. Desde el dia 20 de Junio  publica , con exclu

sión de todos los demas periódicos y empresas l i terarias,  la 
novela del célebre Eugenio S u c ,  M artin el expósito o memorias 
de un ayuda de cámara.

Esta obra ha comenzado á publicarse en custellano en los fo
lletines de el Español antes que en ningún otro idioma.

Una providencia judicial, inserta eu la Gaceta y en el Diario 
de Avisos, protege al autor, de quien es representante el director 
de el Español,  contra cualquiera reproducción de dicha novada. 
E n  su consecuencia solo los suseritores de el Español podrán 
adquir ir la  en castellano , asi como la de los Siete pecados capi
tales y las que sucesivamente publique Eugenio Sue.

Los que se suscriban á el Español por tres meses desde 1? 
de Julio recibirán gratis los números del mes anterior en que 
haya salido folletín de esta novela.

Se suscribe á el Español en sus oficinas, Plazuela de Santa 
Catalina de los Donados, uúm. 1 ,  y eu la librería de  Tieso, fren
te al buzón de correos. 3

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche.
4? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, tía* 

ducida del francés, t i tulada
U N  C A SA M IE N TO  Á M E D IA  N O C H E .

3? Manehegas jaleadas.
4? Term inará  el espectáculo con el di vertido sainete ti tulado 

E L  T IO  BIGORNIA.

CRUZ. No hay función.
Mañana se volverá á poner en escena el ap laudido drama d# 

espectáculo en tres actos, t itulado
E N R IQ U E  D E  T R Á S T A M A R A ,  

ó
LOS MINEROS.

N S T IT U T O . A las ocho y media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente á beneficio del Insti tu to  r s -  

p añol:
4? Sinfonía.
2? E l drama original en tres actos y  cuatro cuadros, t i tu 

lado
EG1LONA.

3? La Cracovinna, baile ejecutado por dos señoritas a lú m -  
nas del colegio, '

42 Ejercicios por la sección de gimnástica ,  divididos en dos 
partes.


